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faEROTOYARMADA
ORIENTACIONES

Ijitiélii te üffife!
Vnai disposición reciente "abre a Jos 

juboficiales y sargentos del Ejército un 
¿nevo porvenir; nos referimos a la. anun- 
(jada convocatoria paia el ingreso en co- 
^sión en el Cuerpo de Policía. Otros de- 
íoteros so marcan también para, estas 
Jases en diversos sectores de la Admi- 
jistración pública.

Revela esto la visión clara! y el cono
cimiento exacto que el presidente del 
Consejo de ministros tiene de estas va
liosas clases militares, con las que tantos 
a5os convivió en los servicios do guami- 
fión y en la vida He campaña.

Ruiz González, a quien se hái concedido 
la medalla de Sufrimientos por la, Patria 
y la cruz de María. Cristina por su com
portamiento en la acción de Morro 
Nuevo.

Viaje de prácticas
PAMPLONA.—-Llegó un grupo de al

féreces alumnos de Ingenieros para visi
tar las fortificaciones del fuerte Alfon
so XII y otros establecimientos milita
res.

UNA SUSCRIPCION SIMPATICA

Pm les n s b h  tel 8il

TEMAS NACIONALES

El año económico

Es el sargento, y eso lo sabe quien 
los tuvo a sus órdenes tantos años, una 
Jase militar en la que se condensan to
ldas las virtudes militares ; se forpiau en Ja 
dina vida, de cuartel y de campaña, se
leccionados entre millares de hombres, 
entre los más cultos, más disciplinados,

i| más valerosos y más exactos en el cum- 
1' I plimiento de sus deberes.
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Luego sus obligaciones sou severas, y 
no admiten (lisculpas. sus faltas, porque, 
eficaces auxiliares del mandó, un desliz, 
un descuido, una ligereza, siempre tiene 
nsibles consecuencias; por eso, cuando 
un sargento o un suboficial cuenta en 
su historial con varios años de empleo, 
puede asegurarse, sin temor a, equivoca
ción, que es un hombre honrado, de ini
ciativas, con dotes’ de mando y capaci
dad.

Estas cualidades, contrastadas y acre
ditadas, no deben perderse; aprovechar
las en bien del servicio, llevar esa rica 
savia a otros varios sectores nacionales, 
no es sólo un premio a esos hombres por 
sis años de rudo servicio, es, eu primer 
término, un beneficio para aquellas co- 
Jectividades donde se les lleva.

tales 
oras

Sargentos y suboficiales saben obede- 
ter y mandar, y pocos serán los que no 
asean además una grau práctica buro-mpo asean ademas una gaan piacuca ouiu- 

Líetrática; porque casi todos conocen lo que 
nuiles una administración de compañía, una 
ual- oficina de mando-, una, mayoría., con toda

Con verdadero agrado ha sido acogi
da la suscripción abierta en la Secreta
ría particular del presidente del Conse
jo (ministerio de la Guerra) a favor de 
los ex prisioneros de Africa.

Seis listas de donativos van publica
das, y el importe de la suscripción al
canza ya la cifra de 56.472 pesetas. 
Todos cuantos puedan deben acudir a 
engrosar esta suma, que será reparti
da entre los soldados, civiles, mujeres 
y niños supervivientes del cautiverio.

Un fraternal sentimiento de caridad 
nos empuja hacia esos infelices, que sa-* 
bráP agradecer este recuerdo de sus 
compatriotas, compensación grata de 
tantos maltratos . soportados en poder 
de un enemigo salvaje, hasta que fue
ron rescatados por el empuje viril de 
nuestro heroico Ejército de Africa.

...Pobres trabajadores, infelices mu
jeres y niños son todos los ex cautivos 
que lograron la redención; traen en el 
alma la triste visión de tanto compañe
ro muerto en. el cautiverio; traen la sa
lud quebrantada por los trabajos exce
sivos y el hambre; necesitan la ayuda 
de sus compatriotas para rehacer sus 
vidas, para mitigar sus dolores. Acu
damos todos con nuestro donativo, por 
modesto que sea. Tiene esta suscripción 
un significado humanitario, patriota y 
popular que la hace altamente simpáti- 
ca‘y emocionante.

En nota oficiosa publicada el día 6 del 
actual el Gobierno, requirió la. opinión de 
entidades industriales, comerciales y 
otras que tienen relación con el Estado, 
respecto a la conveniencia de que los pre
supuestos se ajusten al año económico o 
al natural y a que sean anuales o biena
les.

El Círculo de la Unión Mercantil c In
dustrial, en escrito dirigido al presidente 
del Tribunal Supremo de la Hacienda. Pú
blica expone su opinión en esta forma :

«Para las clases mercantiles, unánimes 
en la norma de su contabilidad, el año 
natural es el único que puede" parecerles 
más adecuado. Hepréseñta la. estructura, 
la división más lógica de las costumbres, 
de los negocios, de las liquidaciones de 
final de ejercicio; y siendo una normá 
general, no encuentra está representa
ción motivo nlgmño para que el Estado 
lleve su vida económica con períodos di
ferentes, siempre oxiraños e impiojuo.s 
para sus derivaciones, Respecto del siste
ma. contable que se sigue en el país.

Además, no por una armonía de proce
dimiento que siempre podría, aconsejar- 

.se, por las mismas razones que cTearun 
el año económico'es por lo que también 
debe volverse al año natural.

¡No se repifen las antiguas dificultades 
de la política, aplicaxlcs al T^únien par
lamentario, qúe impidieron más de una 
vez la aprobación del prosupúesto en 31 
de diciembre. El Poder público dispone

actualmente de amplias facultades para 
recibir atesoramientos y resolver, y no 
podría por ello justificarse que se ehidie- 
la de nuevo el año mitural.

Por ser las cuestiones económicas la 
esencia de los presupuestos, en ellos de
ben recogerse las aspiraciones de clase, 
sin desdeñar su espíritu económico y so
cial, base única, de la verdadera política, 
contemporánea^ •

( na, de esa$ aspiraciones, en este caso 
concreto, es la de que se estaiblezca el 
año natural. El Círculo de la Unión Mer
cantil la. formula, por sincera, convic
ción: pero ha. de hacer constar, a la vez, 
su preferencia por los presupuestos anua
les.

La necesidad de que los presupuesto» 
sólo tengan validez por un año la fundan 
las clases mercantiles en la repercusión 
a incidencia de los tributos, tan varias 
en fenómenos inesperados. La misma di
ficultad que supondrías los presupues
tos bienales .para reducir, dentro de su 
])luzo, suis ingresos, se manifestaría en el 
contribuyente para pagar los tributos. Y 
sf la primera os respetable, 1.a segunda 
debe serlo iamb'én. La necesidad d ‘ una 
reforma es estado de derecho.

Desea, esto Círculo el úño mitáral y que 
los presupuestos sean anuales; poro, so- 
bae todo, que se respeten los preceptos do 
la ley de Contabilidad, poique de nada, 
serviría esta, reforma, si, por residtár fa
llidos los cálculos, lós presupuestos cón- 
tr¡huyesen a. aumentar el déficit que hoy 
nos ahmma:.

Este Círculo concluye, pues, manifes
tándose por el año natuial, por los presu
puestos anuales, y muy esj/eqialmenfe, 
poi Ei observación de los preceptos de la 

' ley ¿ie Contabilidad.»

EXPOSICION .OE RUEGOS LA CRÍS83 E>2 FMNC.iA

iráil io® Bilüm

DECLARACIONES DE UN ARTISTA

El iKiohM ea el lili
E1 paisajista D. Joaquín Mif, hablan

do en Barcelona con un periodista, a 
propósito de la. concesión de la medalla 
de honor en la pasada Exposición, Na
cional de Bellas Artes al escultor don 
Aniceto Marinas, ha. manifestado que 
ha sido fruto del caciquismo artístico 
imperante.

«No he sentido la derrota por mí-— 
dice el señor Mir—sino por el Arte, que 
con tales anormalidades sale muy mal 
parado. Si en vez de tratarse de mi per

, sona. se tratase de otro artista, lo hu
biese lamentado igualmente. Mi protes
ta no la inspira un interés personal, si
no un interés artístico. Prueba de ello 
es que mi enojo no hubiera sido tan 
grande si en.véz de. conceder la meda
lla dé honór al señor Marinas se la 
hubiesen' concedido a1 un escultor. Lo 
lamentable es que haya sido concedida, 
at ..cnor Marinas, autor de una escul
tura que tiene más valor histórico " que
artístico.
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su complicada documentación y contabi
lidad; un almacén de vestuario, depósito 
de víveres, etc,; conocen la legislación, 
v, como por regla, general fueron estu
diantes en sus Mdá mozos, empleados, 
escribientes, etc., puede afinnarse que 
forman una colectividad básica de donde 
¡Hieden salir excelentes funcionarios pú- 
MÍ<?O8.

Muchos prefieren seguir hasta el fin 
de b u s años de actividad y vigor la. vida 
militar: esos tienen abiertas sus puertas 
al oficíalato; pero otros, agotado su vi
gor físico puesto a prueba, durante varios 
anos, o bien por un cambio de orienta
ción en sus aficiones, o por otras circuns
tancias de las que influyen en la. volun
tad de los hombres, necesitan pasar a 
otros puestos sedentarios de los servi
cios del Estado, y para ellos es la nueva 
senda que les traza la legislación. Ya en 
la vigente ley de Reclutamiento se dice 
que el suboficial pasados determinados 
anos en el servicio puedo, mediante cier
tos estudios, ingresar en el Magí^tprm; 
¡tan evidente es iíi práctica pedagógica 
¿e estas clases educadoras de reemplazos 
de mozos 110 s¿lo en el aprendi'znjp ini* 
litar, sino en el escolar y de ciudadanía!

Estas orientaciones no &ben ser^aban- 
donadaKS, y confiamos en que nu lo se- 
Ján. la Administración central y pro
vincial, en el secretariado municipal, y 
en otros muchos organismos del Estado, 
tienen cumplido y adecuado encaje nues
tras valiosas y .cultas clases de segunda 
categoría.

Marruecas

rot 
ió'/

10' 
rt(?
2(1' 
ia< 
ds

NoíáS militares

los 
de 
tra 
re- 
iC-

> «lección de habilitados
El día 24 det ,actuol, á Tas doce, tendrá 

lugar en el Gobierno militar de Madrid 
el escrutinio para la. elección de habilita
dos y suplentes que han He desempeñar 
ficho cár’gó en el ejercicio de 1926-27. 
de las ¿Aa.seV en situación tic disponibles 
X reempíaíó,-Retirados pei Guerra, (Esea-

ActiváJ y (Escala Reserva) y pensio- 
tista.s de cruces do San Femando y de

Hcnrrenégildo.
:’Lo<riie áe saber para, conocinúen- 
tó derpersoiril que figura en las nómi- 
^as respectivas Residentes en la provin

a fin de que entregen personaImen- 
o por conducto de sus candidatos, el 

Correspondiente voto dirigido al excelen
tísimo señor general gobernador militar, 
antes de la fecha" indicada.

Home neje a un ¡oficial ■.
i iVlGO.—Los vecinos del pueblo de Fil- 

gueira preparan un homenaje a su paisa- 
Uí? el tejiente de Infantería D. Primo

El parte oficial
Anoche fue facilitado el siguiente parte :
«Según comunica el general en jefe, en 

la Intervención de Mestasa. continúan las 
presentaciones de indígenas de Metigua 
y Ja recogida, do armamento.

Zona oriental.—Sin novedad.
Zona occidental.—Ha sido totalmente 

ocupada la línea de Marixa por partida^ 
ríos de Zel Lal y fuerzas del Majzen.

Sin más novedad.»
E| Casino de clases de Alcazarquivir
TETUANr—El Casino Militar de cla

ses de Alcazarquivir organiza un home
naje de gratitud en honor del médico 
francés Felipe Barral y de Merceditas 
Parra, que cedió sus vestidos para con
feccionar una bandera española, que se co
locó en el pabellón que ocuparon los ex’ 
oaq-tivós y dopdp recibieron la prinipra 
asistencia.

La comisión adquirió un artístico ál
bum pon una. vista de. Alcázar en las ra
pas. Bn lo? pliego? fir’narán las autori
dades civiles y militaras y pl pueblo.

éAnjurjo 2 Tetuán
M-EMLLA.—En hidroavión mqrc^aroq 

a Tetuán los generales Sanjurjo, y Goded, 
con sus ayudantes. Desde Tetuán se pro
ponen ir a Tánger y luego a Larache, Les 
de^pidierpú los generales Castro Gironn, 

v 7 varios jefes y ofú
cíales, , , ,

Antes de maivhar, Sanjurjo visitó a. 
los enfermos y heridos en pl jiospitu] dp 
•a. Cruz Roía. .

La conferencia de París
El director interino de Marruecos y 

Colonias".; después de su entrevista, con el 
presidente del Consejo, conversó con 'os 
periodistas, a quienes dijo que, en reali
dad, no había noticias para la Prensa.

—En París—anadió—se han reunido 
las delegaciones, -pero sin entrar en el 
fondo do los asuntos pendientes de deli
beración.

La. sesión ha tenido un carácter prepa
ratorio exclusiva ente, y por esta razón ee 
ha examinado sólo el orden de examen 
de las. cuestiones a tratar.

Porbíltimo manifestó qúe, como la la
bor denlos delegados es nuiy intensa, se 
Jiábíáp' Solicitado datos, antecedentes . e 
infpriti.es," incluso ¡á la zona del Protecto
rado en Márimecós.

Cómo un periodista le preguntara si la 
crisis francesa, influiría en el plazo de las 
conversaciones, contestó negativamente.

El nuevo aplazamiento cu Ja presenta
ción do los presupuestos, exajnin?<0 des
de el punto do vista, de los intereses de 
los Cuerpos necesitados de una. reorgani
zación profunda,, es una ventaja, que de
be aprovecharse para realizar aquélla, con 
el detenimiento que requieren estas cues
tiones trascendentales, a. las que van lig¿- 
das tanto el resultado de los servicios 
como la situación del personal.

Es Sanidad Militar, en sus lamáis auxi
liares, una de las más necesitadas de osa 
refonna que dé mayor eficiencia a sus 
servicios.

Tiene la sección de Medicina su Cuer
po auxiliar organizado bajo una unidáti 
de principios, do derechos y deberes uni
formes y armónicos, y aunque, como to
da obra, humana, necesita perfecciona
miento, no hay que negar que cuándo 
hace cinco años el señor Cierva, minis
tro entonces de la Guerra, croó dicho 
Cueipo lo hizo teniendo en cuenta L 
atracción de colectividades análoga. H i\ 
que dar por bien orientada la situación 
de ese Cueiqio, que debe servir de basi 
y modelo para la reorganización de lo.-, 
dos Cuerpos auxiliaros hermanos: ql iie 
Veterinaria y el de Fqrmacia, quedan lo 
así reorganizada, sobre las mismas báse
los tres ramos auxiliares de nuestra bri
llante Sanidad Militar.

Refiriéndonos hoy solamente al de a 11 
xiliares de Veterinaria, pqa ^ncontramq> 
coino basp de‘ reorganiz.aciím pon un peí. 
sonal - pxpelentp, papiapitadq pa.^a Su 
ción, que presta servicios en vmidado.- 
(on cierta independen^'y ,e iniciativa, tée 
nicá qué pone de relieve ante sus jefe 
su valía profesional.

Son los actyal^s hpnadores militaie: 
(a los que, por sus dotes y conocimien 
ios profesionales, hace mucha tiempe: 
que Jes llamamos au ¡liares- de veterina- 
lia), CQIflPyj?RtC4 y.WX^t08 auxiliare.- 
de' nuestro ('.ultísimo Cuerpo de Veten 
naria, necesitados de que se les organice- 
en CuAVpm-J cóiuO lo están tantos oirQ- 
.suhalteTnosí'dopendiemk), no como ep L 
actualidad ocurre, do dirtinio- seccioo. 
ministerialpn ron distintos derechos, 
sueldos, uniíormes, porvenir, eip.^ 
sean herradores de Iiqtptulyhpbu ,

A,yu,-.ü»yn (l„;,|inV7 ■
• tma. ^r'.4r feociu no pUe(]e Rei, () r. •

Ja de Sanidad, porque su misión e ; 
■sanitaria más que <le minas, como lo e 
la de los jefes a cuyas órdenes prostm । 
-us servicios profesionales.

Es una idea esta ya muy general iza'U 
ir orientación de esta reforma, por lógi 1 
ca y sensata, está en el ánimo de todas :l! 
seis meses quedan por delante parar m '

ConsLsitas
PARÍS.—El presidente de la Repúbli

ca, después de Jas consultas que cele
bró por separado ayer mañana con los 
presidentes del Senado y de la Cámara, 
quienes antes se había'n entrevistado 
con el señor Briand, ha recibido a otras 
por son a 1 idades pol ítica s.

Entre ellas, el presidente del grupo 
radical de la Cámara, señor Cazals; éste 
Iba declarado a los periodistas que «una 
política esencialmente «cartelista» era 
imposible».

Por la tarde, el señor Doumergue se 
ha entnevistado con Poincaré. La en
trevista ha durado treinta y cinco mipur 
tos. El señor Poincaré se ha negado a 
hacer ninguna manifestación.

Después, el presidente de la Repúbli
ca lia consultado a los señores Darme, 
Le Trocquer, Sarraut y Bokanowsky. 
Más tarde ha hecho llamar al señor 
Briand.

Eí señor acepta o! cncairgo
PARIS.—A última horai de la tarde 

el presidente ofreció al señor Briand el 
encargo, que éste aceptó, do formar 
Gobierno. •

Al regresar del Quai d'Orsay^ mon- 
Sieur Ilriapd ha recibido a algrmos "pe
riodistas y les ha bpch^ la siguiente der

S.3 Cúgo el propósito de formar un 
Gabinete de amplia concentración,. \Ly 
a pedir a "los grupos políticos que hagan 
nn gran esmerzo de sacrificio para rea
lizar este Ministeriq, y esto en el in 
terés del país, dando de lado ,a quere
llas antiguas.. .• . c- .■

Preveo que ihe de encontrar los con
cursos indispensables para un Mini'stc 
rio amplio, que tendrá su fuerza y su 
autoridad de las personas* que k) yoju• 
pongan y del crédito que 1© conceda 
Parlamento, -pudiendo obtener y , 
mayoría sólida, sin la .r”-’ 
inento actual, "d1' “ T™0’
¡wsu suri».- yidero,y-y tody 

para la renabilitaciop, unan
' * d os imposible. Sin tal apoyü y sm 
una gran mayoría, el estado de inse
guridad se prolongaría; y7 considero qué 
constituiría un obstáculo insuperable 
para la recaptación1 de la confianza de! 
país.

En el caso de que salga airoso de mi 
( mpresa, creedme que lo que parezca 
imposible realizar se hará inmediata
mente realizable coi! buena voluntad, y

También el pinto; Vázquez Díaz era 
handidató a7 la medalla, xy, de habérser- 
le concedido, habría sido muy justo, 
aun' cuando yo considero que quien lá 
rhc-'-ecíá éh realidad erá Pinol, pues en 
la obra de éste había valores artísticos 
ifiós puros que en los. cuadros presen- 
rados pór' Va^úéi Díaz. ' ' " ' ’ '

Asíriiisroo deséó 'que haga d&fctár la 
excelente impresión que me caushrop Jak 
obras expuestes por Solana, impresión 
¿.uPaum otó'mi vféítá a su’ ¿sfudio. SoJ-' 
15 a, siendo un gran colorista, tiene 
mucho de realista; contemplando sus ta
ina.-; se acuerda, uno de Coya. Mares y 
el escultor Borrell también fueron ob
jeto de una gran injusticia. Las obras 
de los dos merecían una medalla.»

Refiriéndose a la futura Exposición, 
ha ■ añadido que, desde luego, concuni- 
rá a ella.

«Ahora, bien; todo lo que un enargo- 
radó tibí árt‘6 deseó es qué sé cambien 
totalmente los proc-edimientos; hay que 
cxtiipar ese caciquismo que se ha. in
troducido en el arte. Las medallas, se 
han de conceder, no a los que tengan 
mayor número de amigos, sino á los'que 
reúnan mayor número de méritos 'artí!^ 
ticosx Además, las obras han do ser -ex
puestas con mayor acierto; estas aglo
meraciones, tan perjudiciales a las 
obras en sí, restan enormemente su vi
sualidad, tan necesaria tratándose de 
obras pictóricas y escultóricas. Las 
obras deben exponerse con dignidad, 
compenetrándose unas con otras, no 
como sucede ahora, sin orden ni con
cierto, perjudicándose unas a otras. Cla
ro que todo esto debía supeditarse a 
La construcción de nuevos palacios ex
positores, dignos de la importancia que 
deberían revestir estos certámenes ar
tísticos nacionales..-)

El Real Círculo Artístico, de Barcelo
na, ha dirigido a dicho pintor él sigrAeiir 
lo telegráma: '

(^Real (.fíenlo Artístico Barcelona la
menta vivamente el resultado, de la vo- 
tacicTí de la medalla de ihenfor, congra- 
L.ilándose, no obstante, del éxito moral 
y significativo que representa el número 
de votos conscientes obtenidos. Los ar
tistas de Cataluña, proyectando un jus* 
to homenaje de admiración y de des
agravio, desean saber la fecha de su 
regreso" a Barcelona, y le saludan efu- 
sívamente.» '

la AcaSoiia tierra
Militar

- . ‘
ZARAíiOZA. — El Ayuntamíénto ha 

acordado en la sesión de líóy emitir ují 
ciuprétiito de doce millones de pesetas, 
que se dedicarán a fibras precisas para 
asegurar el abastecimiento de aguas íle 
la ciudad., pavimentación y gastos que 
se originen con motivo de la instalación 
en Zaragoza, fie la Academia general 
ir. i litar. ..

Támbiéh'se acordó formar un proyec
to total de urbanización de la calle del 
Portillo. . k

que no dejaré de aplicar mi autoridad 
y mi fuerza tan pronto como tenga la 

nuevo presupuesto. Se estudian proveí iu I nseguridad de que no van a est reliarse 
de reorganización basados en que todo . i contra obstáculos imposibles de supe
Ios servicios sean más eficientes. No de
be olvidarse este tan importanto que lie 
óé por* punto de partida la reorganim-

rar.»

ción de los Cuerpos subalternos auxilia- . NUMERO HA SIDO RsVíSAPr 
res de la Sanidad Militar. POR LA CENSURA

---------------- ----------- ------------ - ------- —----—

Declaración de quiebra
Conforme se anunciaba, ayer se pre

sentó en el Juzgado el escrito solicitan
do la suspensión de pagos de la Socie
dad general de Autobuses. , ."

El escrito va firmado por dos conseje* 
os de la Sociedad.

M.C.D. 2022
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EL MOVJMlKtITO PQBTV4JU68 :

la gMíoidóo ie Opoilo y el üoílário
LISBOA.—«O Seculo» publica una 

^formación de Opofto, que ocupa dos 
columnas- en la que trata de la actitud 
de la guarnición de aquella capital res
pecto al Gobierno.

Dice que la oficialidad de Oporto pide 
que salga del Gabinete el comandante 
Mendes Cabezadas y que se constituya 
un triunvirato militar.

' Él'éónsejo de ministros estuvo reuni
do hasta media noche para ocuparse de 
este asunto, manifestando el • general 
Gómes da Costa que él orden es perfec
to en Oporto y que no podía decir nada 
de lo tratado por el Gobierno.

. Afiadió que ha sido nombrado gober
nador de Opórto el capitán Miguel Ba
celar.

«O Seculo» añade que el nuevo gober
nador marcha inmediatamente a la ci
tada capital, con poderes del Gobierno, 
«¿a' fin de conferenciar con la oficialidad 
de la guarnición y procurar que se con
jure el ‘ peligro de tina imposición tan 
grave». 1

«El comandante Cabezadas—dice «O 
Seculo»—rechazaría absolutamente tal 
imposición, lo que podría originar a la 
situación consecuencias difíciles de pre
ver, porque el presidente Bel Ministerio 
dispone en Lisboa de fuerzas a su lado 
que le'apoyan decididamente.»

I
 SEÑORAS!
Creo que íes agradará | 
saber que 8a Perfumería | 
Vázquez podrá vendeHes I 
todos los artículos de su 

i Casa a un precio muy re
ducido, por ser proveedo
ra de ia Cooperativa Mi

litar x

| Militó OH» *
I San Oaofre, 6.--Mál

.-..-AL deleg^dq . d? Hafflepda de. .Grana-: 
da y. al. capitán general de la segunda, 
región, dándole conocimiento del retiro 
del teniente D. Antonio Garrido Robles 
y remitiendo duplicada copia de la hoja 
de servicios y hechos del teniente reti
rado D. Gines Martínez Tudela.

Al presidente del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, remitiendo documen
tada propuesta, de placa de San Herme
negildo a favor del coronel D. Cipriano 
Gómez de Lázaro.

Al jefo de la Comandancia de Algeci- 
ras, trasladando escrito del comandan
te general de Ceuta, en el que se parti
cipa la concesión de la medalla de Su
frimientos por la Patria al carabinero 
Tomás Cacharrón.. "

A los jefes de los regimientos de In
fantería de La Victoria, numero 76, y 
Covadonga, número 40, remitiendo a 
informe instancia de los aspirantes 
Francisco Calvo y Félix Pulido, solici
tando ingreso como cornetas en este 
Instituto.

Al de la Comandancia de Barcelona, 
accediendo a lo solicitado en instancia 
por el carabinero Serafín Castillo Val- 
verde. 
--------------------- --------------------------- 

Consejo Supremo de fiiserra

EN PARIS-

Franco y Raíz de Alda

Carabineros
DISPOSICIONES DE LA DIRECCION

Al comandante general de Melilla, 
concediendo anotación en el Registro de 
aspirantes a ingreso en el Cuerpo al te
niente de Infantería D. Carlos Ruiz.

Al secretario del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, remitiendo partida de 
casamiento del alférez D. Sevériano 
Quevedo.

Al coronel de la séptima Subinspec 
ción, concediendo veintiocho días de 
permiso para Ceuta al capitán D. Jos< 
de la. Peña Delgado.

Causa contra un cabo de Sanidad
Ante lai Sala de Justicia del Consejo 

Supremo de GueiTa y Marina, se vió la 
causa instraídal contra, el cabo de Sanidad 
Antonio García, por estafa- e infidelidad 
en la custodia de documentos públicos.

Piesidió el almirante Pintado. De rela
tor actuó el señor Méndez Casal.% y de 
fiscal, D. Rafael LPiquer.

Bos hechos ocurrieron en Granada el 
año 24, siendo el procesado cabo caitero 
del hospital de dicha plaza, quien entre
gó con retraso a los soldados 25 pesetas 
de un sobre monedero y 25 de un giro. 
El fiscal del Consejo de guerra pidió la 
pena' de seis y cuatro meses de arresto 
mayor por cada uno de los delitos, y ocho 
años de anhabilitaeión por infidelidad en 
la custodia de documentos públicos. El 
Consejo le absolvió libremente por insu
ficiencia de prueba; pero la autoridad ju
dicial, de acuerdo con el auditor, enten
dieron que debía prosperar la petición 
fiscal. A consecuencia de este disenso 
.vino la causa al Supremo, y el fiscal sos

. tuvo la misma doctrina que su compañe
ro el do iGraniada.

El defensor, comandante de Infantería 
don Aurelio Matilla., en un brillante' y 
razonado informe, solicitó la cónfilina
ción del fallo absolutorio dictado' por el 
Consejo de guerra.

La| causa, quedó conclusa parai senten-

LA CORRESPCNDENÜ3A Y
CIROS DEBEN DmiClRSE AL 
GERENTE DE « E J E R C i T Ü

Y ARMABA» '

PARIS.—Ayer tarde han sido recibi
dos solemnemente en el Aero Club de 
Francia el comandante Franco, el ca
pitán Ruiz de Alda y el vencedor de la 
cepa Gordon-Bennet, señor Vanrmar.

Entre los concurrentes al acto figura
ban el señor Lauret Eynac, los agrega
dos militares de España y los Estados 
Unidos y relevantes personalidades civi
les y militares.

El conde de Vaulx, vicepresidente del 
Aero Club, dió la bienvenida a los avia
dores españoles y al vencedor de la co
pa Gordon-Bennet, contestándole el co
mandante Franco y el señor Vanrmar, 
éste en inglés, haciendo presente su re
conocimiento al Aero Club por la calu
rosa acogida que les dispensaba y brin
dando por la unión de Francia, España 
y los Estados Unidos. .

Mili [aft£líis
En el salón de del palacio de Comuni

caciones se celebró el acto de repartir 
cartillas de la Caja. Postal de Abortos en
tre los soldados de la guarnición, dona
das aquéllas por el Real Patronato de se
ñoras en favor del soldado.

Presidió el acto la chfquesa de Talave- 
ra, a quien acompíiñaban el administra
dor de la. Caja: Postal; la. baronesa de Pa- 
traix, lati señoras de Agustín y de Mon

tenegro y otras ¿arna^s. Aysiu^ton « tita । 
sesión los capellanes castrenses de las ¿i- 
feréntes unidades .militares do Miulrid y 
algunos jefes de batallón.

La baronesa, de Patraix leyó un discur
so de elevados tonos patrióticos, dirigi
do a. los soldados, que fue muy aplaudi
do. Terminó con un viva, a España, que 
fue clamorosamente contesuado.

La duquesa, de Talarverá; repartió las 
cartillas entre los soldados de Infantería, 
Caballería, Artillería e Intendencia.

Crucero francés en Ferroi
FERROL.—Fondeó el crucero- francés ¡ 

«Mulhousé», que desplaza 4.480 tonela
das. La dotación está formada por 337 
hombres y lo manda, el capitán de fraga
ta Deffergues. Procede de Kiel y se diri
ge a Oran.

Estará aquí hasta el día. 18.
Al entrar saludó a la plaza con las sal

vas de ordenanza, contestándole las ba
terías del puerto.

. El comandante desembarcó, cumplí- ¡ 
mentando a las autoridades. Acompaña
do del vicecónsul de su país recorrió las 
Sociedades de recreo.

■ Se preparan varios festivales en honor 
de los tripulantes franceses.

El presupuesto belga
BRUSELAS.—El Gobierno belga ha 

pasado una. circular a todos los^depar- 
tamentos del Estado, ordenándoles que 
reduzcan en un 20 por 100 sus presu
puestos para el año 1927.

ü*************************************************************
MILITARES: N.o uséis para limpieza de vuestro calzado, leguis y correaje otra 
crema que SERVUS, y para conservar los dorados de vuestro equipo otro pro
ducto que KAOL. Ahorraréis tiempo y dinero; y sin duda alguna, siguiendo este 
consejo recordaréis con cariño a la 8. A. LUBSZYNSKY, Badalona, que en sus 

admirables Laboratorios crea lo que nadie ha podido imitar.
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D£ LA GUERRA

CabáHeria
Pasa a situación -de reserva por edad 

el coronel D. Ramón Muñoz Zamora.
Pasa a situación de reserva por edad 

el capitán (E. R.) D. Marcelino Mo^ 
no Dorado. ................ ' ‘

En la documentación militar1 del t». 
niente D. Joaquín Alvarez dé Toledo y 
Meneos, con destino en Húsares Prin. 
cesa, se hará constar el título de mrv. 
qués de Martorell.

Libros y revistas
1 - —-----

Sumario número 53 de «Ondas 
El número extraordinario que esta se
mana se pone a la venta contienq G. 
líenlos de Salaverría, López Montene
gro, Palacio Valdés, Cancela, Urgoiti, 
Ballesteros de Marios, Y. Speaker' 
J. Llizo; opiniones del conde de Roina- 
nones, alcalde do Madrid, ministro 
Trabajo y otras personalidades.

Impresiones ante el micrófono de 
ríos artistas y escritores, fotografías, 
historietas, ecos de todas partes, Infor
mación gráfica y programas de Unión 
Radio y de las principales emisoras. Cien 
páginas.-

MU Mili M nuil* Mi
BATIRIAS PARA SÜBMAaHiOÍ 

Acumuladores para centrales de luz y 
fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en los barcos

Calle de la Victoria, 2
MADRID

| OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD ^ESTLE
Cpntra entrega de 25 etiquetas EL nuas de las que van pegadas en el bote 

g ‘ de la Haraia lacteada NESTLE, que llevan nuestra marca de fábrica «El 
g Nido», se regalará una muuequita.
g Las etiquetas pueden presentarse al canje en las oficinas de la Delegación 
| NESTLE, Marqués de Cubau, 12, MADRID.
8 Loa clientes que residan fuera de Madrid deberán enviar las etiquetas a la 
§ Soledad NESTLE, Via Layetana, 41. BARCELONA

NfaTÁ.—Queda bien entendido que las’ Unicas etiquetas valederas para 
» el canje son las Blancas, que van inmediatamente pegadas al bóte, con ex- 
2 clusión de todos los demás prospectos y envolturas que acompañan al mismo.

t)

::

::

:z a « Banco Pas|tor
I FUNDADO EN 1925

Antes Sobrinos de José Pastor
FUNDACION 1776

ti

::

Capital suscrito....................... Pesetas
Idem desembolsado................. Pesetas
Reservas (primer ejercicio). Poseías

17.000.000
8.500.000

700.000

88H

z:

Sucursales: VICO, LUGO ORENSE, EL FERROL, VIVERO, SA

RRIA, MONFORTE.
r

un,

H MADRID: Avenida del Conde da Pe^alver, 14 (teléfono 22-65 H.). Apartado 627.—BARCELONA; Rambla de Cata
:: tuña, 15 (teléfono 498 A.). Apartado 629.—SEVILLA: Fernández y González, 14 (teléfono 15-28), Apartado 272. Ü
:: VICO: Elduayen, 20 (teléfono 639)—SAN SEBASTIAN: Avenida de la Libertad, 28.—VALENCIA: Paz, 30.—BIL- §
:í 1 ■ BAO: Astarioa, 5 (teléfono 22-99). Apartado 313. r J «

Málaga, Oviedo, Cijón, León, Murcia, Mtóhlá, Las Palmas, Valladolid, Toledo, Salamanca - -.y

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA TREI eOlCIONO.—MAORID, PROVINCIAS Y iN NUESTRAS POSESIONES BE AFRICA, DIEZ CENTIMOS EJEN^TO Y ARMADA
-/--i-—™

U justicia soviética
Con este título pujaÜQa D. Tomás Re- 

jondo en nuestro colega uEl Procurador 
j7^pañol« el notable trabajo que repro- 
áucyaosi .

ras zatamente interesante la lectura 
jé publicaciones rusas, y de países veci
nos al ruso, que se ocupan de las circuns
tancias del viejo pueblo de los Zares y de 
su actual organización bajo el régimen 
soviético.

Entre todas ellas, llamó nuestra aten
ción, más que los demás aspectos, el re
ferente a la justicia que actualmente se 
administra, no tanto en su presentación 
externa como en el principio que la inspi
ra, totalmente divorciado de los dicta- 
¿os filosóficos que alimentan el espíritu 
de esa forma del Poder en todo el mun
do civilizado.

Al considerar ese contraste del moder
no pueblo soviético, que por • tener tal 
condición de modernidad parece que la 
debió acompañar de las características 
anejas a toda sociedad progresiva, se 
experimenta el asombro más grande ante 
el hecho de que tal pueblo reclame, y a 
las veces obtenga trato corriente y ad
mitido entre los demás.

El orden en Jos pueblos es la garantía 
je" su seriedad, de su viabilidad, de su 
dere'cho al acceso en la relación de otros 
pueblos; y la Justicia es la garantía del 
orden. ¿Qué concepto habrá de formarse 
Je pueblo en que no exista justicia, o la 
haya en forma tal que por sí misma 
constituya la entronización de la injusti
cia?

Si no fuera porque el tema no merece 
depilar cuáles son, según tratadistas 
por iodos nosotros leídos y admirados, 
los caracteres de la forma coactiva de 
las sociedades organizadas con tenden
cia ai ejercicio y al cumplimiento del de
recho, yeríase con prolijidad, casi con 
pesadez, que en la justicia de los Soviets 
no se respeta ninguna de las reglas a 
que debe atenerse la que aspire digna
mente a llamarse tal.

Bastará, sin embargo, una ligerísima 
anotación, para pintar, con entera fide
lidad, el lamentable cuadro actual de la 
histórica nación, en la fase a que me 
refiero.

Según el profesor de Praga N, Zima- 
chew, el principio de la separación y de 
la independencia de los Poderes del Es
tado es repudiado categóricamente por 
el sovietismo. Los jurisconsultos (¡!) del 
Soviet califican la general teoría de la 
independencia del Poder judicial como 
«prejuicio burgués».

Reissner, uno de los más significados, 
afirma que «él espíritu de la legislación 
exige la unión de los organismos admi
nistrativos con los judiciales».

Skipnik,- comisario de Justicia de la 
flamante República, define los Tribuna
les como «un eslabón del aparato gene- 
ral/^1 Estado, desprovisto de todo ca- 
rúctér especial e individual, 
distingue de los otros sino 
aparente de su función».

y que no se 
en la parte

Krilenco declara que «en los organis
mos burgueses la independencia dp los 
Thbuná^-s no es más que una ficción».

El misniu, en la Memoria, que elevó ai 
Comité ejeciiLi.ó sobre reforma de los 
Tribunales, excluyó radicalmente y sin 
disimulo de orden alguno, la inamovíli- 
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dad de los jueces. Y, efectivamente, los 
miembros de los Tribunales todos, a ex
cepción del Supremo, se nombran por los 
Comités regionales, provisionalmente y 
por un solo año, sin perjuicio de que, 
transcurrido ese término, se piense en 
una posible estabilidad del funcionario; y 
sin perjuicio también, de que antes del 
año, el propio Comité regional que nom
bró, destituya, si así conviene a los in
tereses del proletariado, única norma 
que allá se tiene en cuenta para todo.

Ello está en armonía con el Reglamen
to orgánico de los Tribunales, que defi
nen a éstos como «elemento que tiene 
por objeto asegurar las conquistas de la 
revolución proletaria y defender los in
tereses del Estado y de los trabajadores.

La remoción de los .funcionarios judi
ciales procede: a), cuando su conducta 
es incompatible conTa función que tie
nen a su‘ cargo; b), cuando sus fallos 
¿on casados por el Tribunal Supremo, en 
azón a. su incompatibilidad con el es- 
:írifu de las leyes de la República y con 
os intereses del proletariado.

Un periódico jurídico soviético cita 
na decisión superior que casa la de un 
uez del «pueblo», sobre la reivindica- 
ión de una casa a favor de su antiguo 
¡ropíetario: el Tribunal señala que esta 
¿cisión no puede estar inspirada '- ás 

que por un desprecio total de las ?e.c<

La Mereecia del Desarme
El Gobierno ha acordado reducir la 

Delegación española en la Conferencia 
del desarme que ha de celebrarse en 
Ginebra en los últimos días del mes ac
tual.

La representación española la forman 
ahora el cotraalmirante Monteagud y el 
teniente coronel Pruneda.

A juzgar por las impresiones recibi
das, la Conferencia se prolongará más 
tiempo de lo que se pensó en un princi
pio, y a ello obedece la determinación 
del Gobierno.

El Segundo Congreso 
Catequístico Nacional

Se ha publicado, el programa, definitivo 
del Segundo Congreso Ca-teguístico Na
cional, que tendrá lugar en Granada du
rante los días 13 al 16 de este mes.

El día 13, por la mañana, se celebrará 
una soleninísima procesión por los bos
ques de la Alliambra, terminándose con 
la bendición con el Santísimo Sacramen
to, que se dará desde la histórica Torre 
de la Vela.

Durante los días del Congreso habrá 
común iones generales en diferentes igle« 
s Ííl $; y la rcuñióñ de las dístinlas seccio
nes será a las diez de la mañana, en ios 
días 14, 15 y 16, en las aulas de la Uni
versidad, discutiéndose las Memorias, de 
cuyo estudio saldrán las conclusiones que 
aprobará el Congreso. También uc daiúa 
lecciones práclioas de catecismo en va
rias iglesias y en las escuelas del Ave 
María.

La Exposición cateqqGtiea, a la que 
concurren numerosos expositores, se in
augurará el día 13, y estará abierta al 
públicí» fl dpi 21,

En las sesiones solemnes, quu yg cele
brarán por las tardes, serán oradores ei 
P. F, Teodoro Itodríguez (aguslino); c* 

soviéticas y del espíritu general de su 
política. En su consecuencia, el juez es 
compchdo en el fallo de casación a resT 
pender de ello ante los Tribunales.

De intento dejé para el final la alusión 
a unos comentarios cuyo autor, el ex co
misario de Justicia Krilenco, ya citado, 
señala en ellos, no sé si con ignorancia 
o si con alarde, el verdadero valor jurídi
co de las sentencias soviéticas.

«Es cierto—dice—que la defensa de 
los intereses de los «trabajadores» es 
el objetivo fundamental para el que fun
cionan nuestros Tribunales. Subordina
mos a estos intereses toda la acción de 
los Tribunales, que son el instrumento 
de la autodefensa de clase. Si para con
seguir este objeto debe «patalear» los 
dercb.os de los «no trabajadores» y de 
sus Asociaciones, nuestros Tribunales no 
se acobardarán por ello.»

¡Tenía que venir la República soviéti
ca para convertir en legislación! positi
va el conocido derecho «del pataleo», si
quiera haya sido el mismo objeto de 
cambiada interpretación.

La justicia soviética se administra 
con... los pies. Eso juzgamos nosotros. 
Sus administradores, más radicales, y de 
menos miramientos, califican más ruda
mente sus propias extremidades abde- . 
mínales.»

provisor ¿e Murcia, señor Alvarez Capa- 
rrós; los obispos de Málaga, Cfuadix, 
Jaén, Almería y Ciudad Real; el arzobis
po de Zaragoza; el cardenal arzobispo do 
Granada y el señor Nuncio de Su Santi
dad. En la comunión general del día 16, 
que tendrá lugar en la catedral, oficiará 
el caírdenal Jlnndain, arzobispo de Se
villa.

Tienen anunciada su asistencia a esta 
gran Asamblea unos veinte obispos de 
.toda España.

•El Ayuntamiento y la Diputación han 
preparado varios festejos en honor de los 
congresistas, quienes realizarán varias 
excursiones por los sitios más pintorescos 
de ki bella, ciudad de los cármenes.

Las Compañías de los ferrocarriles han 
concedido grandes rebajas para los bille
tes de los congresistas.
WiiiiiilmmiímiiiiimiímmiiiiiiiiiimiiíiiiiiiimiiiiiiiiiM^^

Combustibles Líquidos
El porvenir de la industria y de la Nave
gación ror su eficacia, economía y limpieza.
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La Sociedad Petrolífera Española 
. Paseo da Recoletos, 6.-MADRID

ahijada al grupo de la SHELL ROYAL-DUTCÍI^ suministra COMBUSTIBLES 
LlQl IDOS a locUi. las ilotas cuyos,buques llevan motores marinos y calde
ras para djclms combustibles en los principales puertos de España.

Los eortipradereyS que deseen informes referentes a suministro y precio 
de ACLI l'LS COMRl'SUELES para uso de motores de combustión interna 
u otra aplicación, así como verificar contratos de abastceímiento de los cita
dos acejtc^ del¿cn ^iri¿.¡rse .3 la expifiada Sociedad, donde se les facilita
rán todos los datos qite soliciten.

Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés RÓmánillos
Proveedor de la Cooperativa del MhiUteífe de U Güerm 

PLAZA DE ESPAÑA, NUMERO 6-MADRID
Teléfono número 31^94 Al.

****«il!i»»#»**«^****»*i************'*****M'»******#***«*«ft*A*****

Circulares de Guerra
Reglamentos

Se aprueba eon .carácter provisional el 
reglamento para el juego del Polo Mili
tar, cuyos preceptos entraran en vigor a, 
partir de la fecha, de su publicación, de
biéndose proceder por el Depósito de la 
Guerra, a. la tirada de 2.000 ejemplares.

Concursos
Se anuncia a. concurso una vacante de 

teniente existente en el Grupo de escua
drones de Instrucción, a fin de que pue
da ser solicitada, por los do dicho empleo 
de la escala activa del Ainna de Cabálle- 
ría, en el plazo de veinte días.

DE POLICIA ESPAFiOLA

Haberes pasivos
Se han concedido los siguientes:
De 4.000 pesetas, por Valencia, al co

misario D. Enrique Albors Brocal; de 
7.200 pesetas, por Murcia, al comisario 
don Narciso Pérez Gómez; de 4.000 pe
setas, por Alava, al agente D. Cosme 
Castello Crespo; de 1.800', por Murcia, 
al vigilante D. Manuel Rodríguez Vale
ro; de 1.2.00, por Madrid, al guardia don 
Meliton Arroyo; de 2.400 pesetas, por 
Zaragoza, al vigilante D. Juan Cardos 

Se concede pensiones de Montepío, de 
1.000 pesetas,* a la viuda del cabo don 
Hermenegildo Moreno; a la. viuda y huér
fanos d.el guardia D. Ulpiano del Cisne y 
a la viuda del guardia D. Mariano López
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Turin, los tres por Madrid; a la del cal» 
don Sofronio Estévanez, por Zamora, y 
a la del guardia D.,Abdón Castañer, por 
Valladolid; de 1.256, por Ba-rcelona, a 
la del agente D. Eduardo Pérez Martín.

Se conceden mesadas de superviven
cia. a la. viuda del aspirante D. Francis
co Lodo, por Madrid; a la del cabo don 
Casimiro García Bartolomé, por Madrid, 
a la del guardia D. Joaquín Contell, por 
Santa Cruz de Tenerife, y a la del guar
dia D. Manuel Fuentes, por Madrid.

/
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ESPECTACM LOS
ESLa \A.—A las siete y a lars diez y 

tres cuartos, Todo un hbmbre.
M.\RA\ ILLAS.—A las diez y tres 

cuartos, Argentinita, Ántoñita Torres, 
Esteso y doce atracciones más.

ROMEA.—A las seis y media y diez 
y media, ¡Deme usted su ropa!," ¡Va
mos a Romea!, Esteso, 
casa, Pastora Imperio.

REINA VICTORIA.—A 
dia, La boda de Quinita 
diez y media, El sueño de

Pirandello en

las seis y me- 
Florcs. A las 
Kiki.

"i
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tiesto le participan a la 
sttotrsoión de este diario, a da 
que el periódico llegue a peder 
lector y no sufra inícrír^cióii ai 
’. , < servicia
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El pin MI HM9-M
(Conclusión,)

Lo malo es que la libertad de elección 
que el alumno tiene en quinto y sexto 
curso puede dejar preteridas y sin el ne
cesario desenvolvimiento Cualquiera de 
estas disciplinas fundamentales, y he 
aquí cómo el acierto parcial del estudio 
de las Matemáticas y de la Geografía e 
Historia puede ser anulado por la prete
rición que de las mismas haga espontá
neamente el alumno en el ciclo de los 
estudios electivos (quinto y sexto curso). 
' Y es que no han meditado seriamente 
estos problemas los rectores del Institu
to-Escuela'. Así, al querer remediar el 
mal por ellos mismos forjado, caen en 
otro .peor.

La solución' que últimamente han en
contrado es obfj'^tíir al alumno a aceptar 
un tercio de Letras, §.i sigue la especia- 
Jización de Ciencias, y Viceversa, un ter
cio de Ciencias, si preñere 1^ de Letras. 
.Tales cosas se dijeron acerca de la espe- 
cialización precoz en la Cámara france
sa, que los rectores del Instituto-Escue
la, asustados de su propia obra, y cem- 
giendo en parte su desorientación, hu
bieron de recoger velas y transigir en un 
punto que hoy ya nadie discute en Euro
pa. Pero ni aun así el acierto les ha 
acompañado. Un alumno puede prescin
dir en quinto y sexto curso (grado de es
tudios electivos), bien de la lengua na
cional (insuficientemente estudiada, en 
e1 ciclo general), bien del latín (reduci

do a i ™enQS de un curso europeo ,en el 
citado c^clo)> ° dc ,a Geografía e Histo- 
La1 (que ñu' ha tenido el necesario des- 
ewolvimientq. o de las Matemáticas. 
Esto es se Iba?.creado un sistema o plan 
el más comolicadc del mundo, para venir 
a parar en tdementalísimos errores de 
distribución, para* pejaY desatendidas ns 
disciplinas fundamentalesf del oacndlcra- 
to^ todo ello decoradd* .el espejuelo 
de la r.ibre elección del alúPlño y la m- 
tensificauión de unos estudios, a íps .mía
les, por esa libertad del alumno d 
quienes le .inspiren, puede (altor una ba
se sólida.

dan tres cursos de Ciencias físicas y na
turales, de dos horas semanales cada 
uno. Total, seis.

En la «División superieurc», el alum
no puede optar por la Sección clásica, 
por la real, por la técnica o por la peda
gógica (cuatro cursos cada sección).

En la Clásica se dan de Ciencias natu
rales dos cursos de dos horas. Total, 
cuatro. De Física, dos cursos de dos 
horas. Total, cuatro. De Química, un 
curso de dos horas: total, dos. Suman las 
Ciencias físico-químicas en esta Sección 
diez horas, que con las de la División in
ferior suman diez y seis.

La Sección real tiene seis horas más, 
ocho la técnica y solamente dos más la 
pedagógica. Consta la segunda enseñan
za suiza de siete cursos.

Esto es, en el ciclo general solamente, 
el plan del Instituto-Escuela impone 
veinticuatro horas de Ciencias físico-quí
micas y naturales, frente a diez y seis, 
dieciouho, veintidós o veinticuatro (se
gún Sección) del susodicho plan suizo; 
en cuatro cursos impone el máximum 
exigido en la sección técnica suiza, com
prendidos los cursos de la División infe- 
ferior ascienden a diez y seis.

Si siguiéramos comparando el plan del 
Instituto-Escuela con los del resto de 
Europa, los lectores verían palmariamen
te los graves errores del plan y det sis
tema del susodicho Centro; pero, ¿es 
que toda. Europa se equivoca, y delibera
damente persiste en el error ? ¿ Es que el 
Estado puede admitir que con su dinero 
se impongan así criterios de un grupo 
pedagógico, sin base científica y fsñi 
contraste de experiencia ?

Por ello, curándose en salud, admitían 
como incontrovertible el absurdo princi
pio de que «todos los conocimientos... 
pueden contribuir a las aspiraciones su
premas de la educación...». Era menester 
partir de esta base falsa, partir de la in
diferencia de uyas a otras disciplinas, 
para hacer pasar como un acierto un 
grave error de organización. Queriéndo
lo, o sin querer, de la rueda del alfarero 
y sin molde, salió una Escuela realista, 
sin las cualidades buenas que incluso las 
Escuelas realistas tienen en Europa, si 
acaso no salió úna Academia preparato
ria de estudios superiores, con un barniz 
Sd falsa modernidñ.d, que «epatase» a 
las familias.

AU3PEX

En el ciclo general (o como dicen" cp 
el Informe, en los grados de estudios co
munes), estudian, además, los alum
nos de

• Horas

Historia natural (Geología, con 
Geografía física y Biología), tres 
cursos (los tres primeros), que 
suman............ .........................  , 10

Fisiología humana, Higiene y Agri
cultura, un curso, el cuarto, con 4

De Física, Cosmografía y Química, 
tres cursos (segundo, tercero y
cuarto), que suman....................... 10

De Francés y literatura francesa, 
tres cursos (primero, segundo y 
tercerp), que suman................. 9

De inglés p alemán, dos, que su- .
man. . . . .....................................

De dibujo, cuaírG? que suman. . . 24
Etc., etc.
Será muy curioso (y prometemos ha

cerlo en otro artículo) comparar . esta 
absurda concepción pedagógica con los 
planes del resto de Europa. Baste-decir, 
por ahora, que ya en el ciclo general a 
las Ciencias físico-químicas se les da ca
bida mayor que a las mismas; ciencias 
conceden los planes más realisCíi.'' de Eu
ropa. . _

Echemos mano de cualquiera. En el 
plan del «CcUége» de Ginebra (ya ven 
los rectores del Instituto-Escuela que no 
acudimos a. la reciente reforma de Gen- 
tilo, el ministro fascista), en el ciclo ge
neral (llamado allí «División inferíeure*)

REVISTA NACIONAL’ DE ECONOMIA

INFORMACION
(Conclusión.)

Oposiciones
Auxiliares de Cobernaoíén

Relación por orden riguroso de la pun
tuación total, obtenida por los señores 
opositores aprobados, y cuya propuesta 
ha .sido elevada al señor ministro de Go- 
bernapjón por el Tribunal:

Señorita Eiprna Goyanes, 38,88 pun
tos; D, José Anionj,o Aguirre, 38,81; se
ñorita María Asunción García, 38,70; 
señoiíra Carmen Navas, 38,45; señorita 
Luisa Ordax, 37,3^; sefidríta María Pe- 
raltá, 37.59; señorita María dé la Con- 
< cjfcióu Mancebo, 37>54> I rancisco 
Madrigal Martínez, 37,33; señorita Ma
ría de la Soledad Martínez, 37,01; se- 
ñoríia María de las Angustias Sicluna, 
36,70; señ^ít» Felisa Iniestá, 36,62; se
ñorita María de his MóTGPdps Polo, 
36,55; señorita Mñría Jos Polares 
Avrial, 36,49; D- Martínez Tejadq, 
-'o señorita María de ¡U Palito, 
T'>a5f María de la Paz Sáenz,
^6.2p; séñorítá" 1 A:\aicz,
36,03: señorita Virgin*^ C;'L'.Z 4^ tandil- 
zuri; 36,02; señorita María
Vázquez, 36,01; señorita. Carmen Feí- 
nández, 36; D. Romualdo Delfín, 35.65/

don Luis Pérez Prieto, 35,51; señorita 
Carmen Fernández, 35,48; D. Eugenio 
Sáenz, 35,38; D. Julián Blázquez, 35,25; 
señorita Blaiica Gayoso, 35,13; señorita 
Margarita Guinea, 35,li; señorita Mer
cedes Gómez, 34,96.

Judicatura
Continúan los exámenes del primer 

ejercicio, habiendo aprobado los señores 
siguientes:

Número 147, D. Antonio García de Vi- 
nuesa y García de Vinuesa, 2-3,66; 149, 
D. Julio Lois y Lois, 18,23; 169, don 
Luis GaTcls. del Moral Y Vicario, 18,8o; 
179, D. José García, 16,66; 180, D. An
tonio García do la Vega, 20,83; 184, don 
Miguel González Gmx ta, 18,50; 13, don 
Antonio Villa ILtávcz, 17,83; 18, dun 
Juan Cipriano Fernández, 20,66; 20, don 
Arturo Sen ano Salvador, 17,33; 26, don 
Enrique Martín do Villodres, 17,16; 37, 
1). José Fernández Hernando, 23,14; 47, 
D. ^á^phps 4*»
Abel García del Valle, 18,85; 63, D. José 
Muñoz, y Nánez de Prado, 18,14; 78, don । José to’JP’pz López, 17.71 : 80, p5 José 

1 Serrano líodnguúz, 16,$5; ¿t, Éeupe 
i Ballesteros P^.19/71, 8d; D, Carlos 
¡ Vázquez Ruiz, 1GJ4.

1 ©ínílleato oe 8

Representará a la Confederación una Asamblea, una Junta de gobierno 
y dos Comités ejecutivos, uno de construcción y otro de explotación, tanto 
agrícola como industrial.

La dirección técnica será ejercida por un ingeniero de Caminos. Los 
dos servicios técnicos dc aplicación serán: uno, agrícola, dirigido por inge. 
meros agrónomos y de Montes, y otro, industrial, dirigido por ingenieros 
de Minas c industriales, y su función consistirá en asesorar al Comité co
rrespondiente, y en realizar los servicios y trabajos de su competencia, ín. 
cluso los catastrales auxiliares, a que pudiera haber lugar.

Para los gastos de su funcionamiento, en cuanto a dirección y admi. 
nistración, la Confederación contará con el ingreso debido a las cuotas o 
derramas de los federados, incluyendo las partidas que correponden, según 
los presupuestos y planes económicos de las actuales Juntas de obras a 
las funciones en que son sustituidas por la Confederación.

Para la terminación rápida de las obras incluidas en sus planes, y para 
la pronta explotación de las mismas, dispondrá de una subvención anual del 
Estado, del producto de la tarificación de los transportes fluviales y de h 
flotación, del de las obras que explote o arriende, del importe de las Coope
raciones exigibles a los interesados en obras en curso, o pendientes de.ej&. 
cucidn; del canon de mejora que corresponda a los beneficios de carácter 
general; de las aportaciones voluntarias o convenidas por mejoras inmedia, 
tas, así como de las que efectúen los Ayuntamientos y Diputaciones en re
lación con el importe de las cesiones y recargos autorizados por el Estado 
sobre las contribuciones directas, a favor de los mismos, correspondiente 
a la riqueza creada por la ejecución del plan de obras.

. Además dc la subvención, y en defecto de los demá^ recursos e»un*- 
rados, el Estado abonará anualmente una cantidad yVoporcionada a los, au
mentos de tributación territorial y a la eontrjb'ución industrial que satisfa
gan las nuevas explotaciones hidroeléctrjeíis. Una vez realizada la amortiza
ción dc los empréstitpa, el Estado consignará una subver.ctcn anr.al para la 
Confed^f^pIÓR, a fin de ayudarle a la realización de sus planes de aplicación, 
fondos de mejoras y obras de crédito, agrícola y cajas de ahorro y previsión. 
El Estado podrá suspender esta subvención siempre que se haga cargo de 
la fracción pToporeiqñ^ <te la deuda ,creada por la Confederación para la 

de sus fines.
Los ingresos de la Confederación deberán dedicarse con preferencia a 

satisfacer las cargas financieras a que den lugar los empréstitos que emita, 
autorizados y avalados por el Estado.
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GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
r- D3----

Sucesor de L. TH1ERRY
Fuencarra!, 59.—MADRID.—Apartado Correos 364

GRANDES NOVEDADES EN RELOJES DE PULSERA
En caja de plata, desde pesetas 95,00 
En caja oro, 18 kilates, id. id. 250,00 
Forma cuadrada-pulsera, caja

de plata, id. id....................... 90,00

Forma redonda-pulsera, caja de 
plata, desde pesetas.........  80,00

Id. cuadrada-pulsera, caja de 
oro, 18 kilates, desde ptas. 225,00

Id. redonda-pulsera, id. id. . . 190,00
Gran variedad en despertadores, relojes de pa.red, relojes de bolsillo y dc pul

sera para señoras. ■ "
Inmenso surtido en calzados para señoti. caballero y niños.
A los señores jefes, oficiales y clases del Ejército, grandes facilidades para e) 

pago, como asimismo a los pertenecientes a los Institutos de Guardia civil y Ca 
rabineros c individuos de los mismos.

Lo que antecede es lo más importante del Real decreto de 5 do marzo 
pasado, a continuación del cual ha sido sancionado otro decreto ordenando 
la formación de la Confederación Sindical de la cuenca del Ebi
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vo, quedando 
díadeclarados principales los ríos Ebro, Aragón, Gálkgo, Cinca, Escra, Segre, 

Noguera Pallaresa y Noguera Ribagorzana, obligad^ a formar parte- toa
dos los ó entidades subvencionados o auxiliados per el Estado y
Juntas de obras que administran fondos mixtos, así como las empresas o
particulares usuarios o concesionarios de aguas de dominio público. Los He 
los afluentes restantes h.^^án de solicitar del ministro de Fomento, la de
claración de principal, en el plazo de dos meses, pasado el cual ho podrán 
formar parte ni estar represeqtadQS en la primera Asamblea,.

Finalmente, designa las personas que han de faxear parte de la Co
n isión organizadora encargada de redactar el Reglamento general de la 
Confederación, que ha dc servir de base convocatoria de la Asamblea.

DEL - DNSFJO N.TWW DE COMBUSTIBLE .
... ;

Hu sido apfóbado el Regla rf '.to píovisiona] para •. in^^r
del citado organismo, por Real orden de 21. de los coítientc^. En él se sérj- 
lan las atribuciones de la Comisión ejecutiva, instituida en el Real decreto e 
6 de enero último, que creó el Consejo, y se fijan las seis secciones p; - 
manentes, que se denominarán: I, Investigación y exploi;* --'n dé rombusr- 
bles sólidos, IL Investigación y explotación dc combusFblcs líquidos. 1 í, 
Transformación y aprovechamiento. IV, Régimen conieroiai. V, Asuntos { > 
nerales; y IV, Aplicaciones de los combusfib^B a la defensa nacicnal.

CABLE ITALIANO i *

“Star”
Declarada reglamentaria 
para el Instituto de ¡la Guar- . 
día civil por Real orden 
de 5 de octubre de 1922. Todos los se-
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El Consejo de ministros ha concedido nutorización a la Compañía itu- 

liana del Cable Telegráfico Submarino, de Roma, gará aniar.rar un cable en 
Barcelona, para unir esta ciudad con Málaga y con Anzío. • - ‘ .

Dicha Compañía podrá cursar por su cable BárcelM^Málagei el servicio 
interior de España, percibiendo el Estado hs irismas lusas que por Sus lí
neas terrestres. - . ¿HifiiWg., ' C •. k .1
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BONÍFACÍ0

ñores jefes y oficiales de los Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades Bancarias están dotados de la

pistola «STAR”

A los Cuerpos armados, en cada1 fracción de - 
seis armas, se acompaña una de regalo

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
rodos los pedidos al depositario:
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VARON DANDY S Hombre Des€c^ed los perfumas afeminpdM s,

'' G' versas creac ones: Agua de CTíloma. Loción
1. I*amn-(Ji.'ina y l'ijapelo. Ls el único pe; fume paia hombres.
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